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El:.1:Ottoc€so de contratación del "PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA
AU¡TOCONSTRUCCTON EN EL MUNTCTPTO DE EL PUENTE - FASE(xvr) 2O2:r-
TffiIJA" con CODIGO DE PROCESO DE CONTRATACION AEV-TJ-CD-PVAC.
O2;t'12O?3 1ra. CONVOCATORIA.
¡- 3itcti
cQNSTDERANDO:

Qrle los parágrafos I y II del artículo 19 de la Constrtucrón Política del Estado,
estpblecen que toda persona tiene derecho a un hábitat y vivienda adecuada, quc
(igqifiquen la vida familiar y comunitaria; y que el Estado en Lodos sLts niveles dc'

,Qgilp.l.n,o, promoverá planes de vivienda de Interés social, mediante sistemas,
qdesuAdos de financiamiento, basándose en los principlos de solidaridad y equidad
ii'¡'¡ j, ,

Q,gre,pl ¿rtículo 10 de la Ley N o 1178 de fecha 20/07/1990, de Administración y

Control Gubernamentales, determina que: 'El Sistema de Administracrrin de Biene:.

1l.,r§éfiüiCios establecerá la forma de contratación, manejo v disposicion de brenes y

rqrrlic.iosr Se sujetará a los siguientes preceptos,a) Previamerrt,.: exrgirá 1¿-r

disponibilidad de los fondos que compromete o defrnrrá las condiciones dc:

financiamiento requeridas; diferenciará las atribucioires de solicitar, autorizar el
inlcio y llevar a cabo el proceso de contratación; simplificará los trámrtes e

identificará a los responsables de la decisión de contratación con relacrón a la

Gafidad, oportunidad y competitividad del precio del sumrnistro, incluyendo los
efectos de los términos de pago,(...)".

Qúe el artículo 1 del Decreto Supremo No 0181 de 28/0612009, Norrnas Básrcas de
Sistema de Administración de Bienes y Servicios NB-SAtsS, cstablece qLre ei Srsten a

de'Administración de Bienes y Servicios es el conjunto de normas de car-¿ictr:r

¡+l'.lqi,c.o,técnico y administrativo, que regula la contratación de bienes y servrcios,
q[,'tnanejo y la disposición de bienes de las entidades públlcas, en forma
ii{téifetac¡onada con los sistemas establecidos en la Ley No l17B de 20107/1990, de
Ááit\:n¡stración y Control Gubernamentales.

Qut é1 Decreto Supremo No 2299 de fecha 18103/2015, autoriza a la Aoenoa Estatai
de Vivienda - AEVIVIENDA, efectuar la contratación directa de obras, material de
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có|íÉtrucción y servic¡os de consultoría, destinados a diseñar y/o eJecutar Ios
pi'0gran.ras y/o proyectos estatales de vivienda y hábltat. del nivel central del Estado,
asiiio..rno aquellos en los que concurra con las entidades territoriales autónomas. El

procedimiento para la contratación directa señalada en el Parágrafo prccedente y la

feglamentación específica, será aprobado por la Máxima Autordad Eiccutrva de la

a'gÚtVlENDA, mediante resolución expresa.
r;,pil,l.t: §r'.:

üÜ¿,u8i'decreto Supremo N o 0986 de 2l/ og/ 2011, crea la Agenci;r Estatal de

V.,lrVtenda como institución pública descentralizada de derecho público, con
pel§gnalidad jurídica, autonomía de gestión administratrva, financiera, legal y
fóOnica, y patrimonio propio, bajo tuición del Ministerio de Obras Públicas, Servicios
y,YiUiend,a, con el objeto de dotar soluciones habitacionales y hábitat a la población
dqi,Estado Plurinacional de Bolivia.

Qü6 fu Resolución Administrativa N o O 1Ol2022 de fecha A7/03/20?2, aprobo r:l

tBeglamento para la Contratación Directa de Obras, Adciuisición dc tvlateral de

GgnStrucción y Servicios de Consultoría para Diseñar y E;ecutar Proqramars y

PrqyeCtos Estatales de Vivienda" y el "Procedimiento para la Contratación Dir,:cta
dq Obras; Adquisición de Material de Construcción y Servicios de Consultoria para
E¡Señar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda".

Qgq,e! mismo cuerpo reglamentario, establece en el parágrafo l. del artículo 16: '1.

El¡flfp,gesp de contratación podrá ser adjudicado por el total, por ítems, Iotes cr

PaqueJes (',').

QUg.el referido Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisicion de
Nlfrtgrial de Construcción y Servicios de ConsultorÍa para Diseñar y E¡ecutar
Programas y Proyectos Estatales de Vivienda, determina en el incrso f), parágrafoi
del,.artículo 22: (RESPONSABLE DE CONTRATACTóN DTRECTA). (...) Adjudicar
o Déclarar Desierta la contratación de obras, adquisicrón de material de r:onstrucción

f. 
gervicios de consultoría, mediante Resolución Administralrva (...).".

Que el Procedimiento para la Contratación Directa de Obras, Adquisicrón dc Material
de Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Prograrflcrs !
Pr.oyectos Estatales de Vivienda, en el acápite 6., rnc. b) subnumeral / paráqrato
IIi establece que el RCD "(...) solicita a la Unidad jurídica la cmisión de la Resolución
Administrativa para montos mayores a Bs 1.000.000,

Que, en fecha 11 de diciembre de 2023, el Comité Departamental, dprueba el
!,ÉRÜI»ftCTO DE VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCI0N EN EL I"f UNIcIPIo
DE:EL PUENTE - FASE(xvl) 2O23-TARIJA".

mediante nota Interna
IR.TJA/AGP_NOT/Nro.0498/2023 de fecha 15

r-2023-31204 I

de diciembre de 2023, la
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0ml<irb,solicitante, requiere la Autorización de inicio de proccso de conIraiacrón para
éJiiI.'IPROYECTO DE VIVIENDA NUEVA AUTO(]O]'JSTRUCCI():\I EN EL
üt¡¡nclpro DE EL eUENTE - FAsE(xvr) 2o23-TARrJA .

t.\ , a !-
:Jpl , ¡.' .

Meplpn.te Resolución Adminlstrativa R.A.D. NC A0/l2A;¿, ci,: fecha 3l .i¿ eneiri de
2Q24¡'serautoriza el inicio de proceso de contratación y aprobación DCD (Prinrera
ga[lgocatoria ).
'-: { ';,, '

Qqg mediante Informe I-2023-37204 | AEV/DIR.TIAIAAr INF/Nro.O{t)812-02-.1 d<:

Fecha 16 de febrero de 2024, emitido por la Comisión de evaluación y Calificación;
gegprnrienda en primera instancia adjudicar el Proceso cle Contratación Dirccta para
el "PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCICT.¡ EN El.

MtF.$ICtrPrO DE EL PUENTE - FASE(XVr) 2O23-TARTJA" AEV-]"J-CD-PVAC
0?rü/2O23 lra. CONVOCATORIA en favor del proponente CONAR.BA, por un

mgn[o de Bs. 1.752.130,89 (Un Millón Setecientos (.incrrr:nta y l-rr: Mil Ciontc'
Tf{ntp 89/100 bolivianos), por un plazo de ejecución de la consultoría de 135,

(§+gn[g Treinta y Cinco) dias calendario computables desde la orden de proceder'
einítiOa por el Inspector de Proyecto",
HESUI'; t.
Que mediante Resolución Administrativa No 028/ 202L de fecha 13 de julio de 2021,
se;i..d,gl€gó como Responsable de Contratación Directa (RCD) al Director
D-,maO(¿mental de Tarija; por lo cual, en aplicación del incrso f) parágrafo L del
ar¡!íqulo ,?2 del Reglamento para la Contratación Directa cje Obras, Adquisición de
lyiEteriaj,de Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejccutar
BtOgra(nas y Proyectos Estatales de Vivienda, corresponde adjudicar el presente
prgceso de contratación en base a justificación técnica y legal,

POR TANTO:

El Responsable de Contratación Directa (RCD), designado mediante l.¡ Resolucrón
Administrativa No 028/2027 de fecha 13 de julio de 20?-1, en eJercrcio de sus
funciones establecidas en el Reglamento para la Contratación Directa de Obras,
n8'tjChsición de Material de Construcclón y Servicios de Consultoría para Diseñar y
Ejgcutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda

RESUELVE:

PRIMERO. - ADJUDICAR el Proceso de Contratación Directa "ENTIDAD
EJECUTORA PARA EL "PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCION
EN EL MUNICIPIO DE EL PUENTE - FASE(XVI) 2O23-TARIJA", Codigo Interno:
AEV;TI-§D-PVAC O2L/2A23 lra. CONVOCATORIA, en favor de la Empresa
propónente CONARBA, por un monto de Bs. L752.130,tr9 (Un Millil,n Setecientos,
Cincuenta y Dos Mil Ciento Treinta 89/100 bolivianos), sobre la base del Informe'
l-2023-31204 | AEV/DIR.TJA/AAF_lNF/Nro.003B/2024 dr fecha 16 de febrerc'
de 2024, emitido por la Comisión de Calificación, conforme lo previsto en
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el inciso f) parágrafo l. del artículo 22 del Reglamento para la Contratación Directa
de Obras, Adquisición de lvlaterial de Construcción y Serv,cios de Consultoría para
Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda.

SFFUNDO. La Unidad Administratrva dependiente de la Direccrón Nacional
AdmÍnlstrativa Financiera, queda encargada de la notrlicación y publ cación de la

presente Resolución,

, notifíquese, cúmplase y archívese

Lic Alan
RESPON E DE CONTRA

r0n

Reg ístrese

D
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